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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Política Financiera, por la que se 
hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones que, en el marco 
del programa presupuestario 63 A «Regulación y Cooperación 
con Instituciones Financieras», crédito 770.00, han sido concedi-
das por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Ha-
cienda, de 22 de septiembre de 2008, con destino a los Fondos 
de Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca 
andaluzas, por los importes que a continuación se relacionan: 

AVALUNIÓN, S.G.R. 855.272,89 €
CREDIAVAL, S.G.R. 887.158,71 €
SURAVAL, S.G.R. 857.568,40 €

 Sevilla, 2 de octubre de 2008.- La Directora General, Asunción 
Peña Bursón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas en ma-
teria de Planificación, Desarrollo Energético y Fomento 
de la Minería, Programa 73A.

Para dar cumplimiento al artículo 109 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se publica la relación de subven-
ciones concedidas hasta la fecha por esta Consejería dentro 
del Programa 73A, Planificación, Desarrollo Energético y Fo-
mento de la Minería, ejercicio presupuestario 2008.

1. Subvención Nominativa a la Fundación Centro Tecnoló-
gico Andaluz de la Piedra de la provincia de Almería.

Subvención: 400.000,00 euros.
Finalidad: «Centro de Estudios de Minería de Andalucía 2008».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.01.00.8071.784.03.73A.3.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- La Directora General, Eva 
Vázquez Sánchez. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican reso-
luciones de concesión de subvenciones a cooperativas 
y sociedades laborales, al amparo de la Orden de 29 
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa 
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les notifica a través de 
este anuncio la Resolución de concesión de subvención.

Entidad: Atuel, S.C.A.
Núm. Expte.: RS004AL08.
Dirección: C/ San Juan de la Cruz, núm. 5.
Localidad: Roquetas de Mar.
Asunto: Notificación.

Entidad: Better Solutions, S.L.L.
Núm. Expte.: RS010AL08.
Dirección: Polg. Azucarera, C.N. 340, Ed. Alcoholer.
Localidad: Adra.
Asunto: Notificación.

Entidad: Vertical Sur Publicidad, S.L.L.
Núm. Expte.: RS014AL08.
Dirección: C/ Real, núm. 80 Bajo.
Localidad: Almería.
Asunto: Notificación.

Entidad: Pradelia, S.C.A.
Núm. Expte.: RS015AL08.
Dirección: C/ Garcilaso de la Vega, núm. 2-2.º. 
Localidad: Tíjola.
Asunto: Notificación.

Entidad: Pub Salva y David, S.L.L.
Núm. Expte.: RS016AL08.
Dirección: C/ Los Llanos, núm. 8.
Localidad: Carboneras.
Asunto: Notificación.

Entidad: Vladi Segura Román, S.L.L.
Núm. Expte.: RS017AL08.
Dirección: Avda. Andalucía, 74.
Localidad: Macael.
Asunto: Notificación.

Entidad: Electromecánica Valle del Almanzora, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0019AL08.
Dirección: C/ Arriba, 18 (Bajo Almanzora).
Localidad: Cantoria.
Asunto: Notificación.

Entidad: Airwork Clima 2008, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0020AL08.
Dirección: C/ Colombia, núm. 15.
Localidad: El Ejido.
Asunto: Notificación.

Entidad: Cafetería Santo Domingo, S.L.L.
Núm. Expte.: RS021AL08.
Dirección: Avda. Oasis, núm. 51.
Localidad: El Ejido.
Asunto: Notificación.

Entidad: Centro Lúdico Infantil Chiquilandia, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0023AL08.
Dirección: C/ Guillermo Simonelli, núm. 1 (La Alfoquía).
Localidad: Zurgena.
Asunto: Notificación.

Entidad: Alma Argentina, SL.L.
Núm. Expte.: RS0024AL08.
Dirección: C/ Cañillas, núm. 16.
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Localidad: Macael.
Asunto: Notificación.

Entidad: A2M Multi Innova Soluciones, S.L.L.
Núm. Expte.: RRS025AL08.
Dirección: C/ Jesús de Perceval, núm. 4, 1.º B.
Localidad: Berja.
Asunto: Notificación.

Almería, 2 de octubre de 2008.- La Secretaria General, 
M.ª del Mar González Tapia. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: Quince días, alegaciones ante 
el Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000203-08 P.
Encausado: M. C. Fénix, S.L.L. (Cafetería Utopía).
Último domicilio: C/ Vázquez Limón, 17 - 21001 (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000204-08 P.
Encausado: Antonio Luis Olivo Cornejo (Cafetería El Tridente).
Último domicilio: C/ San Juan, 2, 21800, Moguer (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al 
consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modi-

ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, 
para que sirva de notificación del mismo; significándole que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso 
de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación. 

Les comunico que el importe de la sanción deberán ha-
cerlo efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a 
la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 
046 que acompaña a la referida Resolución. Con apercibimiento 
que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se 
procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Conse-
jería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte: 21-000087-08 P.
Encausado: Stylo y Diseño Cocinas, S.L.
Último domicilio: C/ Artesanos, 5, 21005 (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 1.500 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-000058-08 P.
Encausado: Jesús Ríos Román (Restaurante As de Oro).
Último domicilio: C/ Camaleón, s/n, El Portil, 21100, Punta 
Umbría (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 4.750 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-000098-08 P.
Encausado: Espatrón, S.L.
Último domicilio: Plaza del Punto, núm. 1, 2.º B, 21003 
(Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 2.601 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-000072-08 P.
Encausado: Sebastián Biedma López (Inter-Hogar).
Último domicilio: C/ El Granado, 9, Bajo, 21007, Huelva.
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 1.000 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno,  
Manuel Alfonso Jiménez. 


